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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS POR EXCEPCIÓN NÚMERO DGAD-IE-04-22 RELATIVA A LA 
SERVICIO DE ARRENDAMIENTO PURO DE VEHÍCULOS ADAPTADOS Y 
EQUIPADOS COMO PATRULLAS POR EL PERIODO DEL 28 DE DICIEMBRE DE 
2022 AL 27 DE DICIEMBRE DE 2025, REQUERIDO POR LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y 
CONVOCADO POR LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES. 

 
 

En la ciudad de Aguascalientes, capital del Estado del mismo nombre, siendo las 12:00 horas del día 
diecinueve de diciembre del año dos mil veintidós, día y hora señalados para la celebración de la 
Junta de Aclaraciones de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas por Excepción número DGAD-
IE-04-22, habiéndose citado en la Sala de Juntas de la Secretaría de Administración del Estado, 
personal de la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Administración del Estado (en 
adelante la SAE); personal del ente requirente siendo la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
de Aguascalientes (en adelante la SSP) y su área técnica, así como personal de la Contraloría del 
Estado (en adelante la CONTRALORÍA), y los proveedores invitados a participar en la presente 
invitación a cuando menos tres personas por excepción, para llevar a cabo la Junta de Aclaraciones 
de conformidad a lo establecido en el apartado VI, inciso a), de la convocatoria y artículo 52 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en 
adelante la Ley), conforme al siguiente orden de actos: 
 

1. Lista de Presentes. 
2. Acuerdos que modifican aspectos de la convocatoria. 
3. Lectura a las preguntas recibidas y respuestas. 

 
En el desahogo del punto número uno, el personal autorizado por la SAE para coordinar las 
actividades de la invitación en términos de los artículos 13, fracción III, 24 y 27, fracciones I, XII, XV, 
XIX y XXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal y apartado I, inciso c) de la 
CONVOCATORIA, asisten a la presente reunión los siguientes servidores públicos: el C.P. Roberto 
Carlos Malo Macías, Director General de Adquisiciones, y lo coordina la C. Rocío Vázquez García, 
Jefe del Departamento de Procedimientos por Invitación, quienes son asistidos por personal del ente 
requirente siendo la Lic. Karina Vianey Campos Gómez, Directora General Administrativa, el Lic. 
Nicolas Martínez Pérez, Jefe del Departamento de Finanzas y Compras, y por parte del área técnica 
el Lic. Salvador Ortíz Esparza, Director General de Seguridad Pública y Vialidad, todos ellos de la 
SSP y por parte de la CONTRALORÍA no asiste representante 
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En desahogo al punto número dos, en uso de la voz representante del ente requirente siendo la Lic. 
Karina Vianey Campos Gómez, Directora General Administrativa, por parte del área técnica el Lic. 
Salvador Ortíz Esparza, Director General de Seguridad Pública y Vialidad y por parte de la SAE el 
C.P. Roberto Carlos Malo Macias, Director General de Adquisiciones, realizan el siguiente acuerdo: 
 
 
ÚNICO: Se complementa y aclara lo establecido en el apartado IX primer párrafo de la 
CONVOCATORIA para quedar como sigue: 
 
DICE: 

 

IX 
OBJETO Y ALCANCE DE LA INVITACIÓN 

 
El objeto de esta Invitación es el SERVICIO DE ARRENDAMIENTO PURO DE VEHÍCULOS 
ADAPTADOS Y EQUIPADOS COMO PATRULLAS, requeridos por la SSP, con fundamento en el 
artículo 61 fracción II de la LEY. 

……… 
 
DEBE DECIR: 

IX 
OBJETO Y ALCANCE DE LA INVITACIÓN 

 
El objeto de esta Invitación es el SERVICIO DE ARRENDAMIENTO PURO DE VEHÍCULOS 
ADAPTADOS Y EQUIPADOS COMO PATRULLAS, requeridos por la SSP, con fundamento en el 

artículo 61 fracción I de la LEY. 

……… 
 
 
En desahogo al punto número tres de conformidad con lo establecido en el apartado VI, inciso a) de 
la CONVOCATORIA, las preguntas que se recibieron por parte de los proveedores invitados son las 
siguientes: 
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LUMO FINANCIERA DEL CENTRO, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. 
 

Número de 
pregunta 

consecutivo 

Referencia 
(Apartado, 

inciso, numeral, 
anexo, etc.) 

Texto de la pregunta 

1 Apartado II, segundo 
párrafo  

Se solicita a la convocante confirme que tanto la proposición técnica, como económica 
se presentará en un solo sobre.  

Respuesta: Toda la documentación requerida en el apartado II y sus anexos correspondientes deberá 
presentarse dentro de un sobre cerrado, tal y como se requiere en el referido apartado. 

2 
Apartado II, inciso 
a), numeral 4 

Se solicita a la convocante permita presentar la documentación con rubrica en todas las 
hojas y firma autógrafa en donde se indique el nombre del representante y/o apoderado 
legal.  
Favor de aceptar.  

Respuesta: Deberá apegarse a lo establecido en el apartado II, inciso a) y sus numerales. 

3 Apartado II, inciso 
a), documento 4 
(anexo D) 

Se solicita a la convocante confirme que, en caso de no contar con alguna estratificación 
mencionada en el anexo de referencia, se deberá de indicar la estratificación que se 
cuenta.  

Respuesta: El documento requerido en el apartado II, inciso a) documento 4 deberá presentarlo tal y como 
se requiere, y si se refiere a la estatificación de la empresa, podrá indicar el que corresponda 
a su empresa. 

4 Apartado II, inciso 
a), documento 7 

Se solicita a la convocante permita presenta copia simple de la persona facultada en la 
carta poder. 

Respuesta: Esta opción se contempla en el referido documento 7, así como en el documento 6, considerar 
que es responsabilidad del licitante que las referidas identificaciones sean totalmente legibles, 
en caso contrario se tomarán como no presentadas. 

5 Apartado II, inciso 
a), documento 8 

Se solicita a la convocante se suprima el apartado de la relación de clientes el requisito 
de volúmenes de venta, toda vez que el objeto de la licitación es arrendamiento de 
vehículos.  

Respuesta: No se acepta su propuesta, deberá indicar el referido dato relacionado a los arrendamientos. 

6 Apartado II, inciso 
a), documento 10 

Se solicita a la convocante permita presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social de un día antes a la presentación de las 
proposiciones. 

Respuesta: No, no se acepta su propuesta, deberá apegarse a lo establecido en el apartado II inciso a) 
documento 10 de la convocatoria. 

 
 

Número de 
pregunta 

Consecutivo 

Partida 
número 

Texto de la pregunta 

7 1 y 2  Se solicita a la convocante confirme que el plazo máximo para la entrega de las unidades será 
hasta el 31 de enero de 2023.  
Favor de confirmar  

Respuesta: Tal y como se indica en el apartado IX inciso b) de la convocatoria. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 51 tercer párrafo y 52 último párrafo de la Ley, las 
modificaciones realizadas dentro de la presente Junta de Aclaraciones forman parte integrante de la 
Convocatoria de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas por Excepción número DGAD-IE-04-
22, se hace del conocimiento de los proveedores y servidores públicos participantes en la presente 
Invitación que esta es la única Junta de Aclaraciones.  
 

Se da por terminada la reunión siendo las 12:12 horas del mismo día de su inicio, firmando al margen 
o al calce en cada una de las hojas que integran la presente Acta. 
 
 
Firma de los asistentes: 
 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL ESTADO: 
 
 
C.P. Roberto Carlos Malo Macias 
Director General de Adquisiciones de la 
Secretaría de Administración del Estado.         ______________________ 
 
 
C. Rocío Vázquez García 
Jefe del Departamento de Procedimientos por  
Invitación de la Dirección General de Adquisiciones 
de la Secretaría de Administración del Estado.    ______________________ 
 
 
Mtra. Jesica Chávez Osorio 
Analista de Procedimientos por Invitación de la  
Dirección General de Adquisiciones de la  
Secretaría de Administración del Estado.    ______________________ 
 
 
POR EL ENTE REQUIRENTE:  
 

 
Lic. Karina Vianey Campos Gómez,  
Directora General de Administrativa de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
de Aguascalientes.       ______________________ 
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Lic. Nicolas Martínez Pérez,  
Jefe del Departamento de Finanzas y Compras de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
de Aguascalientes.       ______________________ 
 
 
 

POR EL ÁREA TÉCNICA:  
 

Lic. Salvador Ortíz Esparza,  
Director General de Seguridad Pública y Vialidad de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
de Aguascalientes.       ______________________ 
 
 
POR LA CONTRALORÍA DEL ESTADO.    No asiste representante 
 
 
REPRESENTANTES PRESENTES DE LOS PROVEEDORES INVITADOS: 

 
 

C. Jesús Ruíz Martínez  
Representante de la Empresa 
LUMO FINANCIERA DEL CENTRO, S.A.  
DE C.V. S.O.F.O.M. E.N.R.      ______________________ 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  FIN DE TEXTO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 


